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Derivado de actualizaciones en procedimientos internos, 
el Banco de Guatemala -BANGUAT ha comunicado que 
a partir del próximo 07 de abril de 2025 se sustituirá 
el uso del formulario SAT-2062, que se utilizaba para la 
solicitud de crédito del Impuesto al Valor Agregado ante 
dicha entidad, por un oficio dirigido al Gerente General 
del Banco de Guatemala. Lo anterior específicamente 
para los regímenes: general, optativo y especial 
electrónico. 

Es importante mencionar que los exportadores, que 
hubieren obtenido la resolución de aprobación por 
parte de la Administración Tributaria y que deseen 
gestionar el acreditamiento en cuenta de los fondos 
aprobados, deberán incluir como mínimo dentro del 
oficio la siguiente información: 

- Número y fecha de la resolución emitida por la 
Administración Tributaria o bien si corresponde a 
resolución emitida por un Juzgado.

- Monto autorizado.

- Número de expediente indicado en la resolución 
antes señalada.

- Período autorizado.

- Nombre del banco, número y tipo de la cuenta 
bancaria en donde se realizará el acreditamiento del 
monto aprobado.

Así mismo, el oficio deberá señalar claramente el 
régimen en el cual se obtuvo la aprobación del crédito 
fiscal; no obstante, en los casos en el que las solicitudes 
de devoluciones de crédito fiscal que correspondan 
a ajustes desvanecidos e intereses moratorios deben 
obviar la palabra “Régimen” dentro de la descripción.  

Finalmente, hacemos mención a que estas 
modificaciones no serán aplicables para los 
exportadores que realicen solicitudes mediante el 
régimen especial el cual continuará gestionándose de la 
forma acostumbrada mediante el formulario SAT-2062. 
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